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I~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
I1RDEN DE RECTI1RADI1 21119-1195-ESPE-a-1 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro PazmiHo Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el artfculo 350 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 350.- El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientffica y humanista: la investigación cientffica y 
tecnohigica: la innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para 
los problemas del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Oue. el artfculo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomfa. ejercida y comprendida de manera 
solidaria y responsable. Dicha autonomfa garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad. sin restricciones; el gobierno y gestión de sf mismas. en consonancia con los principios de alternancia. 
transparencia y los derechos polrticos; y la producción de ciencia. tecnologfa. cultura y arte .("')"; 

Que. el artfculo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomfa académica. 
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el 
ejercicio de autonomfa responsable. las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y 
cooperación entre ellas y de éstas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia. equidad. 
solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza 
jurfdica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas."; 

Que. el artfculo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece: "Art.18.- Ejercicio de la autonomfa 
responsable. -la autonomfa responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: ( .. .) e) la libertad 
para gestionar sus procesos internos; (...) h) la libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen 
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo. según lo establezca 
la ley; (. .. )."; 

Que. el artfculo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Oel Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. (. .. )"; 

Que. el Art. 70 reformado de la mencionada ley señala "Art. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior. - (. .. ) 
las y los profesores. técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás 
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a 
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perfeccionamiento. 
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubilación y cesación. (...)"; 
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Due. el Arll56 de la ley Ibrdem (lOES). determina: "Art. 156.- Capacitación y perfeccionamiento permanente de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- En el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para las universidades públicas su capacitación y 
perfeCCionamiento permanentes. En los presupuestos de las instituciones del sistema de educación superior constarán de 
manera obligatoria partidas especiales destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o 
capacitación y ano sabático.": 

nue. el Art. 2m del Reglamento General a la ley Orgánica de Servicio Público (lOSEP). senala: "Art. 210.- Convenio de 
devengación.- la entidad que conceda a la o el servidor comisión de servicios con remuneración para formación y 
capacitación o los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de 
postgrados. dentro o fuera del pars. suscribirá un convenio de devengación con garantlas personales o reales. mediante el 
cual. la o el servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios. De igual 
manera. en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del servidor o servidora en el 
sentido de que la institución a la cual pertenece. pueda utilizar sin costo alguno los estudios o proyectos resultantes del 
proceso de formación o capacitación. 
El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la má~ma autoridad de la institución se proceda a realizar los 
estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios y convenios. de conformidad con los intereses institucionales.": 

nue el Art. 211 del Reglamento ibrdem. determina: "Art. 211.- Procesos de devengación_- Para la o el servidor a quien se le 
hubiere concedido licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para formación y capacitación o 
los permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de posgrado. dentro 
o fuera del pars. previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación. se deberá cumplir con una con una de 
las siguientes obligaciones: a) De reintegrarse a la institución la o el servidor. después de la comisión de servicio con 
remuneración y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por el triple del tiempo. deberá devolver la 
parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado. incluida la remuneración a la institución. entidad u 
organismo que autorizó y pagó la comisión de servicios con remuneración o el permiso para estudios regulares: b) En el 
evento de que la institución. no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin remuneración. ni tampoco pague 
el valor de los estudios regulares de postgrado. ni gastos de transporte. la o el servidor no debe devengar el perro do de 
tiempo senalado en el articulo 2m del presente Reglamento General: y. c) De reprobar o abandonar los estudios regulares 
de posgrado.la servidora o servidor devolverá todo lo invertido por el Estado. a traves de la institución. entidad u organismo 
a la que pertenece. Cuando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la institución valores totales invertidos en 
formación o capacitación se lo hará en un plazo no mayor de 60 dras conforme lo senala el articulo 74 de la lOSEP.": 

nue. el Art. 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. establece: "Art. 90.- Garantla de perfeccionamiento académico.- A fin de garantizar el perfeccionamiento del 
personal académico. las universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarán el plan de perfeCCionamiento para cada 
periodo académico. los institutos y conservatorios superiores públicos contarán con un plan de perfeccionamiento 
presentado por los rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCYT. 
Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de educación superior pública considerará las demandas 
del personal académico. asf como los objetivos y fines institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. 
entre otros. se considerarán: ( ... ) 2. los cursos en metodologras de aprendizaje e investigación (...). los programas de 
perfeccionamiento se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas, licencias. permisos. comisiones de servicio. entre 
otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico superior 
de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucional.": 

nue. el Art. 93 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Prolesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
Codificación. establece: "Articulo 93.- De la movilidad.- A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio. asr como realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción. ( .. .)": 
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Oue. el Art. 95. del citado Reglamento prescribe: "ArUculo 95.-licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia 
o comisión de servicios al personal académico titular de las instituciones de educación superior públicas en los casos y con 
las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la 
exigencia del tiempo mfnimo de servicio en la institución. asf como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos en la ley Orgánica de Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas 
concederán comisión de servicios o licencia sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
titular para: (. .. ) 3 la realización de actividades de docencia o investigación en instituciones de educación superior o de 
investigación cienUfica. nacionales o extranjeras. hasta por el plazo máximo de dos años ("')": 

Oue. de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su 
Codificación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la 
representación legal. judicial y extrajudicial de la misma (''')'': 

Oue. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone entre 
los deberes y atribuciones del Infrascrito. "(...) i. Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a 
directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: empleados. y 
trabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. la ley Orgánica Reformatoria a la ley 
Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad: (...) 
k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. 
mediante órdenes de rectorado: ("')": 

Oue. el Art. 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala entre 
los deberes y atribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) k. Recomendar sobre la concesión de becas. licencias 
con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. personal militar asignado a la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE: empleados y trabajadores. según el caso. de acuerdo con la ley. el Estatuto y los reglamentos de la 
universidad: (...)": 

Oue. el arUculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. prescribe: "Art. SO.- licencias y comisiones de servicio.- Se concederá licencia o comisión de 
servicios al personal académico titular en los casos y con las condiciones establecidas en la ley Orgánica de Servicio 
Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento la exigencia del tiempo mfnimo de servicio en la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. asf como la del tiempo máximo de duración de la licencia. 
Además de los casos establecidos por la ley Drgánica de Servicio Público. la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 
concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico 
liIular para: (...) 3. la realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos años. en 
instituciones de educación superior o de investigación científica. nacionales categorfa "A". de acuerdo a la clasificación 
establecida por el CEACCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SENESCYT: (. .. )": 

Oue. mediante Orden de Rectorado 2019-D78-ESPE-a-1 de fecha 30 de abril de 2019. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad ha resuello: "Art.1 Publicar la Resolución del Consejo Académico No. ESPE-CA-RES-2019-D38 de fecha 17 de 
abril de 2019. relacionado con la aprobación del Plan de Movilidad con fines de Investigación de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE 2019. Caso: Estancias de Investigación y su ANEXO I Tabla de Estancias con Fines de Investigación. todo lo que 
se adjunta en cuatro (04) fojas útiles. a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la misma. 
(. .. )": 

Due. mediante Informe 2019-103-UTH-M de fecha 17 de mayo de 2019. el Director de la Unidad de Talento Humano. en 
referencia a la licencia con remuneración solicitada por el Doctor David Vinicio Carrera Villacrés. profesor liIular principal 
1. de tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Tierra y la Construcción. y previo el análisis correspondiente y 
por ser de interés institucional que el talento humano docente de la Universidad interactúe y participe en los más 
prestigiados cfrculos intelectuales V cienUficos regionales y mundiales. recomienda. se autorice licencia con remuneración 
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al 100% al citadD dDcente. desde el m de septiembre de 2mS hasta el 30 de septiembre de 2mS (30 dlas). para que asista. 
participe e investigue en una estancia de investigación en la University Df Bern. en la ciudad de Berna. GDnfederación Suiza. 
precisandD que en ID relaciDnadD CDn el financiamientD debe Dbservarse ID establecidD en el AnexD I "TABLA DE ESTANGIAS 
GON FINES DE INVESTlGAGIÚN". de la Orden de RectDradD 2mS-07B-ESPE-a-1 de fecha 30 de abril de 2mS. Resalta. que el 
tiempD tDtal pDr devengar será de nDventa (SO) dlas. debiendD en el cDnveniD de devengación determinarse la fecha desde 
cuandD rige el perlDdD pDr devengar. cDnfDrme ID establecidD en el Art. 210 y 211 del ReglamentD General de la LOSEP. De 
Dtra parte. senala que de ser aCDgida la recDmendación. es necesariD que el DDctDr David ViniciD Garrera Villacrés. remita 
al retDrnD un infDrme sDbre la participación en el eventD: realice la entrega de bienes y IDs prDcedimientDs necesariDs 
referentes al tema en las unidades respectivas. previD al desplazamientD: que el beneficiariD incluya el nDmbre de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en las publicaciDnes durante la estancia de investigación y. finalmente. a través 
del sistema infDrmáticD wDrkflDw sDlicitar la autDrización de salida y retDrnD. asl CDmD firmar el registrD respectivD en 
TalentD HumanD DDcente: 

Due. mediante memDrandD ESPE-VAG-2mS-OB70-M de fecha 20 de mayD de 2mS. el VicerrectDr AcadémicD General. CDn 
fundamentD en el Art. 53. literal k. del EstatutD de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y aCDgiendD el infDrme 2mS-
103 emitidD pDr la Unidad de TalentD HumanD. recDmienda allnfrascritD. cDnceder a favDr del DDctDr David ViniciD Garrera 
Villacrés. prDfesDr titular principal 1. de tiempD cDmpletD. del DepartamentD de Giencias de la Tierra y la GDnstrucción. 
licencia CDn remuneración. desde el m de septiembre de 2mS hasta el 30 de septiembre de 2mS. para que asista. participe 
e investigue en una estancia de investigación en la University Df Bern. en la ciudad de Berna. GDnfederación Suiza. a fin de 
cDntinuar CDn el trámite respectivD referente a la aprDbación del "Plan de MDvilidad CDn fines de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE 2mS". emitidD CDn Orden de RectDradD 2mS-07B-ESPE-a-1 de fecha 30 de abril 
de 2mS: y. 

En ejerclciD de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. I OtDrgar licencia CDn remuneración al 100% desde el m de septiembre de 2ms hasta el 30 de septiembre de 2mS. 
inclusive. al DDctDr David ViniciD Garrera Villacrés. prDfesDr titular principal 1. de tiempD cDmpletD. del 
OepartamentD de Giencias de la Tierra y la GDnstrucción. para que asista. participe e investigue en una estancia 
de investigación en la University Df Bern. en la ciudad de Berna. GDnfederación Suiza. 

Art. 2 

Art. 3 

Art. 4 

El financiamientD y términDs para la ejecución de la referida estancia de investigación. se sujetará a ID resueltD 
pDr el GDnsejD AcadémicD. según CDnsta de la ResDlución ESPE-GA-RES-2mS-03B de fecha 17 de abril de 2mS. 
publicada CDn Orden de Orden de RectDradD 2mS-07B-ESPE-a-1 de fecha 30 de abril de 2mS. 

El tiempD tDtal a devengar pDr la licencia CDn remuneración que se DtDrga. será de nDventa (SO) dlas. 

En cDncDrdancia CDn el artrculD precedente. el BeneficiariD remitirá al retDrnD un infDrme sDbre la participación 
en la estancia de investigación: realizará la entrega de bienes y IDs prDcedimientDs necesariDs referentes al tema 
en las unidades respectivas. previD al desplazamientD: incluirá el nDmbre de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE en las publicaciDnes durante el eventD y. finalmente. a través del sistema infDrmáticD wDrkflDw 
sDlicitará la autDrización de salida y retDrnD. asl CDmD firmará el registrD respectivD en TalentD HumanD ODcente. 

El BeneficiariD. suscribirá en la Unidad de AsesDrla Jurldica. el respectivD cDnveniD de devengamientD en el que 
se determinará la fecha desde cuandD rige el perlDdD pDr devengar. cDnfDrme ID establecidD en IDs artrculDs 210 
y 211 del ReglamentD General de la lO SEP. 

NDtiflquese CDn la presente resDlución. al DDctDr David ViniciD Garrera Villacrés. prDfesDr titular principal l. de 
tiempD cDmpletD. del OepartamentD de Giencias de la Tierra y la GDnstrucción. 
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Arl. 5 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector 
de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnologia. Director del Departamento de Ciencias de la Tierra y 
la Construcción. Director de la Unidad de Gestión de la Investigación. Director de la Unidad de Talento Humano. 
Directora de la Unidad de finanzas. Director de la Unidad de logistica. Coordinador Juridico de la Unidad de 
Asesoria Juridica. Y para Conocimiento. Auditoria Interna. 

NOTfÁDUESE y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolqur. a 21 de mayo d. 2019 

ELRECTDRDELAUNIVI:~SIDAD 
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